
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

IBAGUÉ – TOLIMA 

Ibagué, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

 
El auto que antecede se notificó por anotación en estado No. 30, hoy 19 de mayo de 2022 siendo las 08:00 a.m. 

 NORMA YANETH VÁSQUEZ DÍAZ 

Secretaria 
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Téngase por contestada la demanda con respecto de la demandada MINISTERIO 
DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO en los términos del escrito inserto en el 
expediente, que fuere allegado en el término concedido. 
 
Téngase por no contestada la demanda por parte EMPOIBAGUÉ EN LIQUIDACIÓN 
y SECRETARÍA ADMINISTRATIVA DE LA ALCALDÍA MUNICIPAL DE IBAGUÉ 
como representante del FONDO TERRITORIAL DE PENSIONES, quienes 
notificados en debida forma guardaron silencio.  
 
Si bien es cierto, la Alcaldía de Ibagué en su momento allegó escrito de 
contestación, también es cierto que como se indicó en auto del 08 de noviembre de 
2021 el apoderado no allegó poder motivo por el cual no pudo tenerse en cuenta 
dicho escrito, en todo caso allegó contestación fuera del término para contestar. 
 
A efecto de llevar a cabo la audiencia pública de que trata el Art.77 del CPTSS, se 
señala el día 23 de agosto de 2022 a la hora de las 10 am. 
 
Se reconoce personería al doctor DIEGO ANDRÉS SOTOMAYOR SEGRERA como 
apoderado de la demandada ALCALDÍA MUNICIPAL DE IBAGUÉ, conforme a los 
términos del poder que reposa en el expediente. 
 
NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

DANIEL CAMILO HERNÁNDEZ CAMARGO 

Juez 
 
 
 
 
 
 
 
 

Tipo de 
proceso: 

Ordinario Laboral 

Radicado: 73001-31-05-001-2020-00025-00 

Demandante (s): Rodrigo Pérez Peña 

Demandado (s): Porvenir S.A y otros 

Asunto: Fija fecha de audiencia 
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